ACUERDO DE CO-FINANCIACIÓN DEL PROYECTO (o línea, poner lo que aplIque) DE INVESTIGACIÓN TITULADO “”.

En La Laguna, a    de  de 20
REUNIDOS

De una parte D. IGNACIO LÓPEZ PUECH, mayor de edad, vecino de Santa Cruz de Tenerife, en calidad de Presidente de la Junta de Gobierno y legal representante de la “Fundación Canaria Rafael Clavijo para la Investigación Biomédica Tenerife” (en adelante Fundación Rafael Clavijo) en virtud del acuerdo alcanzado durante la sesión del Patronato celebrada el 16 de diciembre de 2005, con C. I. F. nº G-38731246 y  con domicilio en, Hospital Universitario de Canarias, planta –1,calle Ofra, s/n, La Cuesta, 38320 La Laguna (Tenerife),

Y el Dr., con D.N.I. nº,  del Servicio de    del Hospital Universitario de Canarias,  actuando en nombre propio, (en adelante Investigador Principal)
Y, de la otra, Dª.    ,  con D.N.I. nº  , en su calidad de Responsable del Departamento Jurídico y Dª. , con D.N.I. nº  , Directora de Investigación y Desarrollo, en nombre y representación, y estando debidamente apoderadas para este acto, de .      , con CIF.        y domicilio en         (en adelante denominado Entidad Financiadora).
MANIFIESTAN
I. Que la Fundación Rafael Clavijo tiene como objeto promover la Investigación Biomédica en el ámbito  del área de referencia del Hospital Universitario de Canarias y en el de la Facultad de Medicina.

II. Que el Servicio Canario de la Salud (en adelante SCS) y  la Fundación Canaria Rafael Clavijo para la Investigación Biomédica (en adelante Fundación Rafael Clavijo) tienen un convenio suscrito con fecha 10 de febrero de 2010, por el cual el SCS encomienda a la Fundación Rafael Clavijo la gestión y administración de los proyectos de investigación, tanto públicos como privados, así como otras ayudas, subvenciones donaciones, becas y otros contratos, convenios y acuerdos de investigación, desarrollo tecnológico y docencia.

III. Que el estudio en cuestión se realizará en el Hospital Universitario de Canarias, centro perteneciente al Servicio Canario de la Salud.

IV. Que el Investigador Principal está interesado en la financiación del Estudio mencionado en el enunciado de este contrato (en adelante “Estudio”).
V. Que la Entidad Financiadora está interesada en colaborar con la Fundación Rafael Clavijo para la financiación del Estudio.
Por lo anterior, las partes de común acuerdo y reconociéndose plena capacidad para llevar a término el presente convenio,

ACUERDAN

PRIMERA. - Objeto.

Constituye el objeto de este contrato la financiación por parte de la Entidad Financiadora del Estudio mencionado en el encabezado de este acuerdo, el cual ha sido favorablemente informado por el CEIC del Hospital Universitario de Canarias. La Dirección Médica ha dado su aprobación a la realización del Estudio en el Centro. Estos documentos se adjuntan al presente acuerdo como anexos II y III respectivamente.
SEGUNDA.- Características de la Colaboración.
La duración de la colaboración será de 1 año, pudiendo prorrogarse tras mutuo acuerdo.

TERCERA.- Información.

El Investigador Principal se compromete a proporcionar a  una copia de los artículos o resúmenes de Congresos/Reuniones/Simposio que resulten del Estudio financiado. Esta información tendrá carácter confidencial hasta su publicación.

CUARTA.- Titularidad.
El resultado del Proyecto es propiedad del Investigador Principal y sus colaboradores.

QUINTA.- Aspectos Económicos.

En la cláusula Sexta del presente acuerdo se relaciona el presupuesto inicial del proyecto, con expresión del coste que la realización del proyecto ha de representar.

SEXTA.- Aportación económica.
El coste de la financiación  será sufragado por el la Entidad Financiadora y queda fijado, tanto en su cuantía como en su forma y periodicidad de pago, en los términos que se recogen en la  Memoria Económica que se incorpora como ANEXO I de este acuerdo y que pasa a formar parte integrante del mismo.

El salario asignado es de  €/año, que se ingresarán a la firma del presente contrato, quedando la Fundación Rafael Clavijo a distribuirlo en mensualidades y realizar las retenciones fiscales oportunas. 
Adicionalmente, la Fundación Rafael Clavijo incluirá en las facturas un importe equivalente al 20% del presupuesto total de la co-financiación, en concepto de costes indirectos y de fomento a la investigación más el IGIC (Impuesto General Indirecto Canario) aplicándose el porcentaje vigente en la fecha de emisión de cada factura. 
Cuando las facturas sean emitidas a favor de una empresa que no tenga su sede en la CA Canaria, la prestación de servicios se entenderá localizada en sede del destinatario. Ello implica la inversión del sujeto pasivo, esto es, será el destinatario quien se autorrepercuta el impuesto (IVA, VAT, etc.) que le corresponda al tipo impositivo aplicable al efecto. 

El abono de estas cantidades se hará efectivo a la Fundación, previa presentación de factura, en la cuenta que ésta indique a tal efecto y en el plazo máx. de 30 días desde la fecha de facturación.
SÉPTIMA.- Disposición Final.

Ambas partes se comprometen a cumplir y seguir este convenio según el espíritu que lo ha hecho posible y, en prueba de conformidad, lo firman, por triplicado y a un solo efecto, en la ciudad y fecha expresada.

	POR LA FUNDACIÓN RAFAEL CLAVIJO 
	          POR LA ENTIDAD FINANCIADORA

	D. Ignacio López Puech
Presidente de la Junta de Gobierno
Conocido y conforme: RESPONSABLE DEL PROYECTO

Dr. 


	D.




Anexo I:
Memoria económica

Anexo II:
Informe del CEIC del HUC

Anexo III:
Conformidad de la Dirección Médica del HUC

	MEMORIA ECONOMICA DE LA CO-FINANCIACIÓN



NOMBRE DEL ESTUDIO: “”.

	1. GASTOS DE PERSONAL 


	Euros/año.



	2. OTROS COSTES. (GASTOS INDIRECTOS)


	Euros/año

 

	COSTE TOTAL DEL ESTUDIO


	Euros/año




	3. IMPUESTOS INDIRECTOS - IGIC 5%
Si el destinatario de la factura no tiene sede en Canarias, no se repercutirá IGIC, teniendo el mismo la obligación de autorepercutir Impuesto sobre el Valor añadido que le sea de aplicación

	Euros /año

 


	Revisada la presupuestación del Proyecto de Investigación relacionado anteriormente, se estima su conformidad constatando que el mismo no interfiere la actividad normal del Hospital.

Se ha ponderado adecuadamente la repercusión económica que dicho proyecto de investigación representa 




POR LA EMPRESA QUE FINANCIA EL ESTUDIO
Fdo.:






Fdo.:


Presidente





Director I+D

Fecha:

POR LA FUNDACIÓN CANARIA RAFAEL CLAVIJO PARA LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA

Fdo.: D. Ignacio López Puech
Presidente de la Junta de Gobierno
Conocido y conforme por el INVESTIGADOR PRINCIPAL
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